
Obligación No. 4:  
 
Asistir, participar y/o apoyar de manera presencial y/o virtual las sesiones de fortalecimiento, las actividades 
integrales para el desarrollo del proyecto como los intercambios deportivos, mediciones o valoraciones físico-
atléticas, acompañamientos institucionales, las sesiones comunitarias, eventos locales, distritales, nacionales o 
internacionales que le sean programados para el desarrollo de actividades relacionadas con la misión de la 
entidad, así como el cuidado de la implementación deportiva, el cuidado de los escenarios deportivos y 
cumplimiento de las normas de bioseguridad, que deben ser autorizados por la Subdirección Técnica de 
Recreación y Deportes del IDRD o Dirección General. 

 
ACTIVIDADES: 
Se participo en las reuniones programadas por la gerencia del programa 

REUNIÓN 

Se participo en las reuniones programadas en la IED, y adicional a esto se planearon y ejecutaron 

actividades propias del centro de interés de porrismo para desarrollar durante los descansos de los 

estudiantes, esto con el fin de permitir a los NNJA explorar los diferentes deportes y de esta manera 

interesarse por hacer parte de uno de los ofertados para IED.  

REUNIÓN 

7 de febrero: Temas tratados, presentación del proyecto, componente pedagógico, componente 

psicosocial y operatividad siguiente semana.  

10 de febrero: Temas tratados, novedades semana anterior, organización operativa para las semana y 

socialización evento festival escolar. 

 

UBICACIÓN: 
SECOP II; en ejecución del contrato, carpeta de EVIDENCIAS: INFORME 8 CPS 2626-2024 ENERO); Obligación 
4. También se encuentra en DRIVE compartido y en el sistema de información misional. 
https://drive.google.com/drive/folders/1zW2Sf4y-sWd7_vgC9VsIZdOeub78x8mz 

https://drive.google.com/drive/folders/1zW2Sf4y-sWd7_vgC9VsIZdOeub78x8mz

